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(Ditzcción Regiorut [¿ lEf,ucoción Qiura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

1.' de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."

c03718 -2024

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestrón escolar,

Que, el artículo 79 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece

.',,t1!:: ? y'l¡:t.,10 de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finatidad oLRnir, dirigir y articutar ta potítica de
;-.:1 .' 'pdücffron, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la politica general del Estado;.'tl:, : \i ,,. i\

Wü. .- - . _ Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literalh)detartículo B0 de la Ley General

t_ :,,",$i,!!|-c.a|lin,,es,funciÓn 
del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriates de personal, programas de mejáramiento*.- 'dd personal directivo, docente y administrativo del sector e implementar la Carrera públíca Magisterial;

Que, según la Primera Disposición complementaria Final de la Ley N. 30493,
Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el maráo de la Ley

L3:,^1 
t* 

1t,l..t-o,ra 
Mag,isterial, elservicio del auxiliar de educación, en et marco de ta Ley de Reforma Magisteriat, se

de nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Reforma Maglsterial y su
, aprobado por el Decreto Supremo N"004-2013-ED;

f*^ Si, _ A través de la Ley N" 30493 en su articulo 7 en concordancia con el articulo

,-,ifljl^:1}g]ii.,i11. la Ley de Reforma Magisterial, el Minrsterio de Educación esrabtece el procedimiento, requisitos y': condlclones para la contrataciÓn en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores
propias del auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma
Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: N¡veles lnicial y Secundaria, y de
Educación Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación

de los estudiantes, conforme a las disposiciones del citado reglamento,

ii.r|)J -:;1 Que, con Resolución Viceministerial No 005-2024-MINEDU se aprueba ta

,Y.li11eñf,¡ca denominada "Norma que regula el procedimiento y requisitos para Ia contratación de auxiliares de Educación en
las mo'dal¡dades de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial";

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por lasín*@rondienres de ra uGEL, er contraro,:::?lÍ:,,i,:'JT:fr:::J3I#,iiJ; fi,:i.:ff';.i;fl:[: ]Jf;ñX:1,:

D-e conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N. 304g3

f.:§[ry9 Bqula 
Ia política remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnstituciones Éducativas púbticas, en et marco de tattunAmlbpy de Reforma Magisterial", Ley N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector púbtico para et Año Fiscat 2024 Decrern"Ttmtt-iF#. 1:1.:ll Magisterial", Ley N' 3.1953 Ley de Presupuesto del Secror púbtico para er Año Fiscat 2024,Decreto

;#"üu-'i: l;; ;iÍ J ffi ilffill # 11' ;::H:
Suprre*ro N" 001-2015-MINEDU, Que aorueba el Reolamenio de OrnanizaniÁn rr Frnnianoc,4ar t\,,tini.r^.;^ i^ rr,,^^^:r-.. ^,5-MINEDU, que aprueba el Reglamento de organización y Funciones áel Ministerio de Educación y el

\-.--

Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobierno Régional;

fusofu
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR EL C0NTRATO, por servicios personales suscrito por la unidad

ejecutora y al Auxiliar de Educación que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOM]BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

REGI[/EN PENSIONAR¡O

GMDO DE INSTRUCCION

VILCHEZ CALLE, LORENA ADELAIDA

D'N,1. No 20119484

FEMENINO

1 6/06/1 97 8

D.L. N" 19990

LICENCIADA EN EDUCACION INICIAL

003 71 S

tri]:h\T*DELAPLMA:
TOR fiü¡rL vlo rúoDALIDAD : lnicial - Jardín

§§il]# ^flir,rr.,o* 
EDUCATT'A : 1552

/ üóóOICO or pmze 521491217919

\'-ly"':'/ 
coD. REGT.TRO (AlRHSp) : 011817

CARGO : AUXILIAR DE EDUCACION

|r4OTIVO DE LA VACANTE : OFICIO N" 00067-2020'MINEDU/SPE'OPEP'UPP

', 
&'J. i , DATos DEL coNTRATo:

'-"'".-:-.:: ' 
No DE EXPEDIENTE : OF.1781'2024'UGELP N" DE FOLIOS:20

REFERENCIA : H'E 598-2024-AD"RRHH

i

,:"-..VIGENCIA DEL CONTMTO : Desde el 0110312024 hasta el 3111212024

_/ i¡ónrunOn LABOML : 30 Horas Cronologicas'

i ,,,i,. ARTICULo 2... ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por algunas de
r ll .s

lur .rrrrl., señaladas en la cláusula sexta del contrato suscrito entre la Autoridad Administrativa y el Auxiliar de Educación

ARTlcuLo 3..- AFÉSTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al

Texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del sector PÚblico para el

Año Fiscal 2024,

ARTÍCULO 4'..

adminislratiyas perlinentes para su conocimiento y acciones de Ley'

NOTIFICAR Ia presente resoluciÓn a la parte interesada e instancias

MVMM/DREP.
JWOC/DOADM.
ECC/ RA,RR.HH.
SCBCH.-

IONAL DÉ EDUCACION PIUM

Regional de EducaciÓn Piura


